
ALCALDÍA MUNICIPAL DE  CHÍA'DECRETONÚMERO      -#   ©   #       DE2024

t     2,3   0¡C  2$24      '
"POR EL CUAL SE ANUNCIA LA ADQUISICIÓN  DE LOS PREDlos IDENTIFICADOS CON

FOLI0S DE MATRICULAS INMOBILIARIAS 50N-20684499, 50N-20684491, 50N-20684492
Y 50N-20684493, PARA LA EJECUCIÓN  DEL PROYECT0 DENOMINADO

CONFORMACIÓN  DEL ESPACIO PUBLICO EN ZONAS VERDES,  EQUIPAMIENTOS Y
VIAS DE LA VEREDA CERCA DE PIEDRA DEL MUNICIplo DE CHÍA Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES"

EL ALCALDE MUNICIPAL DE CHÍA, CUNDINAMARCA,

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por la-Ley
9 de  1989,  el artículo 58 y subsiguientes de la Ley 388 de  1997,  artículo 93 de la Ley 136 de
1994 y artículo 29 de la Ley  1551  de 2012, el  Decreto Nacional  1077 de 2015 y los Acuerdos

Municipales  17 de 2000, 219 de 2024, y

CONSIDERANDO

Que  el  artículo   1°  de  la  Constitución   Política  dispone  que  "Co/ombí.a  es  un  Esíado  socÍ.a/  de
derecho,  organizado en forma de  Repúbiica  unitaria,  descentráiizada,  con  autonomía  de sus entidades
territoriales,  democrática,  participativa  y  pluralista,  fundada  en  el  respeto  de  la  dignidad  humana,  en  el
trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general."

Que el artículo 2° de la Carta consagra como fines esenciales del Estado los de:

"S.eyir_  a   la   comunidad,   promover  la   prosperidad   general   y   garantizar  la   efectividad   de   los

princi.pio.s,. derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la pariicipación de todos en
I?.s  qpcisipnps  que  los  afectan  y  en  la  vida  económica,   política,  administrativa  y  cultural  de  la
Nacien;   dpfender   la   independencia   nacional,   mantener   la   integridad   territorial-  y   asegurar   la
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.
L_as. au{c?ridades de  la  República están  instituidas para proteger a todas las personas residentes en
Colon]Pie,  en s.u yida,  honra,  bienes,  creencias,  y demás derechos y libertades,  y para asegurar el
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los pariiculares''.

Que   la   Constitución   Política,   ha   establecido   como   principio  fundamental   de   la   propiedad
privada la función social de la misma,  disponiendo en su artículo 58 que:

".Se gara.ntizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles,

ios..cua.ips   rio   pueden   ser  desconocidos   ni   vuinerados   por  ieyes   posteíiores.   Cuándo   de   ia
aplic_€ción  de  una  ley  expedida  por  motivos  de   utiiidad  públicá  o  interés  social,   resultaren  en
Cppflict,o  IoS  derecftos  de_I_os  particulares  con  la  necesidad  por ella  reconocida,  el  interés  privado
deberá ceder al interés público o social.
(. . .  )

Por   m?tivp.s   de   y.tilidad   pública   o   de   interés   social   definidos   por   el   legislador,   podrá   haber

ex.Propiacióp  rriediante  sentencia  judicial  e  indemnización  previa.   Esta  se-fijará  coíisultando  los
intereses  .Pe   la   pc!mupiqad   y   del   afectado.   En   los   casds   que   determine-  el   legislador,   dicha
exprgp.ia.ci¢r   ppdr4  adelantarse  por  vía  administrativa,   sujeta  a  posterior  acció; contenciosa  -
administrativa,  incluso respecto del precid' .

Que  el  artículo  82  constitucional  consagra  como  obligación  estatal  velar  por  la  protección  e
integridad del espacio público y su destinación al  uso común, el cual prevalece sobre el interés
particular,  por lo que asigna  a  las  autoridades  públicas  competencia  para  regular la  utilización
del suelo en defensa del interés general.
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Que a su vez el  artículo 209,  ibidem,  estableció que la Administración "í.,./ esíá a/ sewí.oÍ.o de /os
intereses  gene.ral.e.s  y  se  desarrolla  con  fundamento  en  los  principios  de  igualdad,  moralidad,  eficacia,
eponomía,  .cele!idap,  _imp?rcialid.ad   y   puplicidad,   mediante   la   descentralización,   la   delegación   y   la
descgncent.ración  dp fyncionps.. Las. autor.idpd_es  administrativas deben  coordinar sus  actuáciones -para
ei  adecuado  cumpiimiento  de  ios  fines  dei  Estado.  La  administración  púbiica,  en  todos  sus  órdénes,
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley."

Que  el  ariículo  311  de  la  Constitución  Política  señala  que  los  Municipios  son  las  entidades
fundamentales   de   la   división   político-   administrativa   del   Estado  y  que   les   corresponde
prestar  los  servicios  públicos  que  determine  la  ley,  construir  las  obras  que  demande  el
progreso  local,  ordenar el  desarrollo  de  su  territorio,  promover  la  pariicipación  comunitaria,
el  mejoramiento  social  y  cultural  de  sus  habitantes  y  cumplir  las  demás  funciones  que  le
asignen  la Constitución y las leyes.

Que el numeral tercero (3) del ariículo 315 indica que es facultad del alcalde:  "OÍ'rí.gí.r/a accí.Ón
administrativa   del   municipio;   asegurar  el   cumplimiento  de   las  funciones  y  la   prestación   de   los
servicios   a   su   cargo;   representarlo   judic.ial   y   extrajudicialmente;   y   nombrar   y   remover   a   los
funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los establecimientos públicos y las
empresas industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes".

Que mediante la  Ley 388 de  1997  "Por /a cua/ se mod/.Í/.oa /a Ley ga de  7989, y /a Ley 3a de  7997
y se dt'cían ofras dí.spost.ct.ones",  se establecieron  mecanismos que  permiten  a  los  municipios,
en   el   ámbito   de   sus   competencias   y   en   ejercicio   de   su   autonomía   como   entidades
territoriales,   promover  el  ordenamiento  de  su  territorio  y  el  uso  equitativo  y  racional  del
suelo,  garantizando que la utilización del  mismo por parie de sus propietarios se ajuste a  la
función social de la propiedad.

Que el  numeral 5° del artículo  1° de la  norma en  comento señala como objetivo de esa ley,
eri+Te  ci+Tais,  "Facilitar  la  ejecución  de  actuaciones  urbanas  integrales,  en  las  cuales  confluyan  en
forma coordinada la iniciativa, la organización y la gestión  municipales con la política urbana nacional,
así como con los esfuerzos y recursos de las entidades encargadas del desarrollo de dicha políticd' .

Que,  como  principios  del  ordenamiento  del  territorio,  el  ahículo  2°  de  la  Ley  388  de  1997
consagra'.  "i)  La  función  social  y  ecológica  de  la  propiedad,  ii)  La  prevalencia  del  interés  general
sobre el pariicular, y  iii)  La distribución equitativa de las cargas y los beneficios."

Que así mismo,  el artículo 3°,  de la ley a  la cual  se viene haciendo referencia,  prevé que el
ordenamiento   del   territorio    constituye   en    su    conjunto    una   función    pública,    para   el
cumplimiento de los siguientes fines:

"1.   Posibilitar   a   los   habitantes   el   acceso   a   las   vías   públicas,   infraestructuras   de

transporie y demás espacios públicos,  y su destinación al uso común,  y hacer efectivos
los derechos constitucionales de la vivienda y los servicios públicos domiciliarios.

2.  Atender los procesos de cambio en  el  uso del suelo y adecuarlo en  aras del  interés
común,   procurando   su   utilización   racional   en   armonía   con   la   función   social   de   la
propiedad   a  la  cual   le  es  inherente   una  función  ecológica,   buscando  el  desarrollo
sostenible.

3.  Propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes,  Ia distribución
equitativa  de  las  oportunidades  y  los  beneficios  del  desarrollo  y  la  preservación  del
patrimonio cultural y natural.  ( . . .) "

Que  en  armonía  con  lo  anterior,  el  artículo  5°  de  la  Ley  388  de  1997,  establece  que  el
ordenamiento del territorio municipal y distrital comprende un conjunto de acciones político -
administrativas  y  de   planificación  física   concertadas,   emprendidas   por  los   municipios  o
distritos y  áreas  metropolitanas,  en  ejercicio  de  la función  pública  que  les  compete,  dentro
de  los  límites  fijados  por  la  Constitución  y  las  leyes,  en  orden  a  disponer de  instrumentos
eficientes  para  orientar el  desarrollo del territorio  bajo su jurisdicción  y  regular la  utilización,
transformación   y   ocupación   del   espacio,   de   acuerdo   con   las  estrategias  de  desarrollo
socioeconómico   y   en   armonía   con   el   medio   ambiente   y   las   tradiciones   históricas   y
culturales.
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Que  acorde  con  la  referida  definición,  el  artículo  8°  de  la  Ley  388  de  1997,  precisa  que  la
función  pública del  ordenamiento territorial  debe ser ejecutada  por los  municipios y distritos
a través de las acciones  urbanísticas,  entendidas como ``(... ) /as decí.sÍ.ones admí.ní.sfrafí.vas que
les  son  propias,  relacionadas  con  el  ordenamiento  del  territorio  y  la  intervención  en  los  usos  del
suelo,  (...)„.

Que   el   Capítulo  Vll   de   la   enunciada   disposición,   reglamente   el   procedimiento   para   la
adquisición   de   inmuebles   por  enajenación   voluntaria   y   expropiación  judicial,   y   en   ese
sentido el ariículo 58 determina que,  para efectos de decretar la expropiación,  se declarará
de  utilidad  pública o  interés social  la  adquisición  de  inmuebles  para destinarlos,  entre otros,
a los s.igu.iemes f.ines.. "a) Ejecución  de  proyectos de  construcción  de  infraestructura  social en  los
s_e.ctore.s  de  la  salud,  educación,  recreación,  centrales  de  abasto  y  seguridad  ciudadana;  (...)  c)

Ejepuc.¡Ón_.de pr.pgramas y proyectos de renovación  urbana y provisión de espacios públicos urbanos.,
(...)  e)  Ejecución  de  programas  y  proyectos  de  infraestructura  vial  y  de  sistemas  de  transporie
masivo;  (. . .)".

Que toda  adquisición  de  predios que se  realice en  desarrollo del  artículo  58  de  la  Ley  388
de   1997,   se   efectuará   de   conformidad   con   los   usos   del   suelo   y   con   los   objetivos
establecidos  en   los   Planes  de  Ordenamiento  Territorial  y  en   los   Planes  de   Desarrollo
Municipa,.

Que el artículo 60 del precepto que se viene analizando, contempla que:

``.Toda  adq.uis.icióp  o. expropiaci_Ón  de  inmuebles que  se  realice  en  desarrollo  de  la  presente

Ley  se  pfectyará  de  conformidad  con  los  objetivos  y  usos  del  suelo  establecidc;s  en  los
planes de ordenamiento territorial.
Las.  adq.yisicion.e§   p.romovidas   por   las   entidades   del    nivel    nacional,    depariamental   o
rpe!.ro.p.olitano.  deperán   pst?r  en   consonancia   con   los  objetivos,   programás   y   proyectos

qefiniqps en los planes de desarrollo correspondientes.
Las  d!sppsiciones .de. _Ios  incisos  anteriores  no  serán  aplicables,  de  manera  excepcional,
cyendg  Ia  expropiación  spa  necesaria  para  conjurar  una  emergencia  imprevista,. ia  cuái
deberá.en  tedo  caso .cai_ificarse  de  manera  simiiár  a  ia  estabieáda  para  i.a  decia;ación  de
urgencia en la expropiación por vía administrativa."

9+e^e^l^De.Cre,!o  !429 qe ±998 "P.or el_ cual se reglamentan parciaimente ei artícuio 37 de ia Ley gd^e.19_8_9, .el .art.Ículo_ 37 qel  Decreto Ley 2150 de  19-95,  Ios artíóulos 56,  61,  62,  67, 75, 76, 77,  80, .82,

?4 y 87_de ia Ley .?88 de i 997, y ei artícuio i i  dei  Decreto Ley i 5i  dé i dg8, -quó ha¿en 'refe.ren¿ia ái
íema  de  ava/úos";  tiene  como  objetivo  señalar  las  normas,   procedimientos,   parámetros  y
criterios para la elaboración de los avalúos y determinación del valor comercial de los bienes
inmuebles afectados dentro de las ejecuciones de los proyectos de utilidad pública.

Que el  Decreto  Nacional  2729  de  2012  reglamentario  del  parágrafo  1°  del  artículo  61  de  la
Ley 388  de  1997,  reguló  lo  concerniente al  anuncí.o de pnoyecíos,  programas  u  obras que
constituyan  motivos  de  utilidad  pública  o  interés  social  en  desarrollo  de  los  procesos  de
enajenación voluntaria o expropiación de inmuebles.

Que  el  Decreto  en  mención,  actualmente  se  encuentra  compilado  en  el  Decreto  1077  de
2_015. "Pe`r Tedio`del  cual  se  expide  pl  Pecreto  Único  Reglamenta.rio del  Sector Vivienda,  Ciudad y
Terr/torr.o"  el  cual  dispone en  el  ariículo  2.2.5,4.1  "Anuncí.o de pnoyecfos,  pnogramas y oóras que
C^o_n_:t!t_u_y_3p_m.p_tiy_p? d.e  utiliqad  pública o interés. socipl. _Las entidáde5 comióteníes par; adqúi;ir-'iór
e_nLa_j_e_na.Pi9P„y.Plynt?ri?  o  dp?ret.ar  a  exprppieción  de  inmuebles  para  la 'ejecució;  de  p;o;ectds-u
o_b!a.:_d_p_u!il_ip_ad púpii.c? c!.interés sopiai,  hárán ei anuncio dei resbectivo p;ogra;a,  ;;oié;úo-J-65r:,

Tsd!art_e.a_pto administrativo de carácter generai que  deberá  pubiicarse 'en íos té;riinó; d-€i -aii;Jó
65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conten¿ioso Administrativo.  ( . . .)".

Que  el   artículo  2.2.5.4.2  del   Decreto   1077  de  2015   igualmente   manifiesta:   "Ereoíos  de/
a^n+u!r!9 ^dAel_,_P[?y.e?to:^p^ro.greT_a_ u  obre. De  cpnformidad  cóñ  io  dispuesto  en  -ei -iárá-g-¿úf; -i  -ói¿i
art.Ícu!o. ei.  de ip Ley 388 de i 997, con ei anuncio dei proyecto se des¿onta;á óei ;v;i-J;ó-á¿ñ:rc-iai-Jé
adquisipión,  ei  monto  co(responqiente  a  ia  piusvaií.a  ó  mayor  vaior  generado-bó; éi-á`ri`Jri¿-ió-áéi
proyp?to,  .prograrria   u ..obra,   s.alvo   aquellos  casos   en   que   los   proóietarios   riubieren   pagado   la
p?rii.cippción ep piusveiía por_obra púbiica o ia contribucióh de vaio;izáción, según sea dei .ca-so.  Para
el efecto, se elaborarán avalúos de referencia en los cuales se debe tene; en-cuenta las condiciones
físicas,  jurídicas  y  económicas  del  suelo  al  momento  del  anuncio  del  proyecto,  de  acuerdo  con  la
normativa vigente".
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Que,  por su  parie,  el  artículo 2.2.5.4.3 del  decreto en  cita,  señala que el acto administrativo
que  anuncie  el  proyecto  u  obra  que  constituya  motivos  de  utilidad  pública  o  interés  social
deberá contener:

".1..  L?  desc.ripción. del .proyecto,  .p.rograma  u  obra  que  constituye  el  motivo  de  utilidad  pública  o

interés social y, si es del caso, el instrumento normativo que lo contempla, decreta o ap;ueba.

2..  _La_ _d_elim.ita_c!ó_n_ prplirninar mediante  coordenadas  IGAC  en  planos  a  nivel  predial  (escala
1 :2.00P o 1..5.000) de la zona en  la cual  se adelantará el  proyecto,  programa u obra-que se
anuncia.

3.  Los avalúos de  referencia correspondientes al  área descrita en  el  numeral  anterior que
obrarán  como anexo del  acto administrativo de  anunc.io del  proyecto,  o indicar la condición
que en el evento de no contar con los mencionados avalúos de referencia, Ia administración
deberá ordenar y/o contratar la elaboración de los avalúos de referencia dentro de los seis
(6) meses siguientes a la expedición del acto administrativo de anuncio.

PARÁGRAF01°.   Los   avalúos   de   referencia   correspondientes   al   área   descrita   en   el
numeral  2 del  presente  artículo,  no podrán tener un tiempo de expedición superior a un  (1)
año  de  anterioridad  a  la  fecha  de  expedición  del  correspondiente  acto  administrativo  de
anuncio del proyecto.

PARÁGRAFO 2°.  El  acto  administrativo  del  anuncio  del  proyecto  no  requerirá  ser inscrito
en los respectivos folios de matrícula inmobiliaria.

PARÁGRAFO 3°. Por tratarse el acto administrativo del anuncio del proyecto de un acto de
carácter general,  no procederán  recursos contra el  mismo,  de conformidad con  lo  previsto
por   el   artículo   75   del   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y   de   lo   Contencioso
Administrativo.  ( . . .)"

Que  el  Plan  de  Ordenamiento  Territorial  del  Municipio  de  Chía  -  Cundinamarca  vigente,
adoptado  mediante Acuerdo  Municipal  No.  17  de  2000,  consagra  textualmente  entre  otras
cosas lo siguiente:

"CAPITULO 3.  USOS GENERALES DEL SUELO

SUBCAPITULO  1.  USOS URBANOS

ARTÍCULO 8.  Definiciones:

Se consideran los sigu.ientes usos del suelo en el área urbana:
í. . .'

8.1.  Usos relativos al espacio público

De acuerdo con los artículos 2, 3, 4 y 5 del decreto 1504 de 1998, el espacio público es el
conjunto  de  inmuebles  públicos  y  elementos  arquitectónicos  y  naturales  y  rurales  de  los
inmuebles  privados  destinados  por  naturaleza,   usos  o  afectación  a  la  satisfacción  de
necesidades  urbanas y en  el  caso de  Chía  rurales colectivas que trascienden  los límites
de los intereses individuales de los habitantes.
/. . J"

Que de igual manera el antedicho POT,  indico en el Capítulo  1  -Subcapítulo 4:

``EL SISTEMA DE ÁREAS RECREATIVAS Y CULTURALES DE USO PÚBLICO

Articulo 51. Sistema de Áreas Recreativas y culturales de Uso Público
Es el conjunto de espacio públicos que establecen relaciones, entre los elementos constitutivos
de soporte físico natural y la estructura física construida del Municipio, para desarrollar el sentido
de perienencia, convivencia e identidad de los habitantes.

El  sistema  de  áreas verdes  urbanas  de  Chía  que  conforman  el  espacio  público  efectivo  está
constituido por las siguientes áreas:

/. . .'
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•      Por  las  demás  áreas  que  se  generen  en  la  ejecución  del  Plan  de  Ordenamiento
Territorial, como la red de zonas verdes urbanas o los centros interactivos veredales que
serán  adquiridos con  el  sistema  de  cesiones  implementados en  el  presente  acuerdo.
'. . J „'

Artículo 52. Plan de áreas recreativas de uso público

El plan de áreas recreativas de uso público desamollará los siguientes programas:
í. . .'

•      Ampliación  de  la  zona  verde  municipal  con  la  adquisición  de  temenos  de  acuerdo  con  la
localización  establecida  en  los  planos,  a  través del  Banco  Municipal  lnmobiliario cuando se
fomalice,
/. ' J„

Que el Artículo 184 del Acuerdo  17 de 2000 indica:

" Afectaciones por reserva vial y de transporte:

De  acuerdo  con  el  artículo  50  del  presente  acuerdo,  las franjas  y  las  áreas  requeridas
paras   las  vías  programadas  en   el   tramo   mencionado   en   el   ariículo   anterior  serán
determinadas por el municipio, en función de los diseños definitivos y quedarás afectadas
Corr!o. zorias  de  reserva  vial.  En  estas  franjas  o  áreas,  Ia  administración  municipal  no
podrá autorizar parcelaciones ni construcciones de ningún tipo".

Que mediante el  Decreto  Municipal  N° 32 del  18 de septiembre de 2015,  modificado  por el
Decreto  Municipal  N°  369  del  27  de  diciembre  de  2023  "E/ cua/ modí.Íjca  /os  ari/cu/os  sexío,
Septimo y ecfayo del Decreto 32 del  18 de septiembre de 2015 (...)'',  se mod.rf.icó la adopdión del
sistema vial  del  Municipio de Chía - Cundinamarca,  de  conformidad  a  lo establecido  en  el
Acuerdo  17  de  2000 -POT,  y  a  su  vez,  se  varió  la  clasificación  de  las  vías  arteriales  o
troncales,  dentro  de  las  cuales  se  establece  la  configuración  de  la  Vía  que  se  encuentra
inmersa dentro de algunos de los predios objeto de adquisición.

Que los predios objeto de anuncio de adquisición  se  identifican con  los folios de matrículas
inmobiliarias  50N-20684499,   50N-20684491,   50N-20684492  y  50N-20684493  y  cédulas
catastrales,  respectivamente,  números 00-00-0008-0430-000,  00-00-0008-0422-000,  00-00-
0008-0423-000 y 00-00-0008-0424-000,  los cuales se encuentran ubicados en la Vereda de
Cerca  de  Piedra  del  Municipio  de  Chía,  y  a  través  de  la  gestión  predial  se  generará  la
conformación  de  espacio  público  en  zonas  verdes,  equipamiento  y  vía;  y  se  mejorara  el
déficit de espacio público,  proporcionándose a la comunidad un equipamiento público y vías,
para el  Uso,  goce y disfrute de los habitantes de la vereda Cerca de Piedra y la comunidad
en general del Municipio de Chía, de esta manera garantizando el adecuado cubrimiento de
los fines esenciales del estado.

Que  el  proyecto  que  se  anuncia  a  través  del  presente  decreto,  se  ajusta  también  a  los
objetivos y metas que estableció el Acuerdo Municipal  No.  219 de 2024,  Plan de Desarrollo
Municipal de Chía,  para la vigencia 2024 -2027.

Que   el   Plan   de   Desarrollo   Municipal   de   Chía,   indicó   en   el   Programa   "Ordenam/.enfo
Íerr/.for/.a/ y  desa»o//o  unbano",  que  el  Municipio  de  Chía  presenta  un  déficit  de  espacio
público efectivo por habitante, y en virtud de mejorar el mismo estableció lo siguiente:

"Objetivo

Mejorar el indicador de espacio público efectivo en el municipio.

Estrategias

Realizar  el   100%  de  la  gestión   predial   para  el   desarrollo  de  proyectos  destinados  a
equipamiento, espacio público y mejoramiento de vías.
í. . .'
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Realizar   las   gestiones   administrativas   para   la   adquisición   de   suelo,   o   cambio   en   la
destinación  de  predios  que  se  encuentren  a  cargo  del   lDUvl,   para  la  destinación  y/o
construcción  de  equipamientos  como  el  vivero  municipal  y  el  centro  de  bienestar  animal
entre otros.

í. . .'

Nletas Producto:

No.140 Adauirir 580.000 m2 de suelo destinado a esDacio Dúblico efectivo.  (. . .)

No.141  Adauirir 25.000 m2 de suelo Dara construcción v meioramiento de vías.  (.. .)

No.142 Adauirir 32.000 m2 de su_e±o_par_a eauiDamiento Dúblico.

Í..J",    (Subrayado fuera de texto originaD

Que  la  Dirección  de  Ordenamiento  Termorial  y  Plusvalía-  DOTP  a  través  del  Radicados
Nos.  20245800032472,  20245800030862,  20245800030872  y  20245800030882  de  2024,
emitió los certificados de No  riesgo,  Norma  Urbanística y Certfficado de Reserva Wal sobre
los predios objeto del presente Decreto.

Que  para  el  desarrollo  del  proyecto  que  se  anuncia  a  través  del  presente  Decreto,  se
requiere adquirir por enajenación voluntaria,  expropiación administrativa o a cualquier título,
los  derechos  reales  de  dominio  que  recaigan  sobre  los  inmuebles  deteminados  en  el
presente  acto  y  en  los  que  se  contemplen  en  los  demás  que  se  expidan  con  relación  al
proyecto.

Que, en mérito de lo expuesto, el Alcalde Municipal de Chía,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  ANUNclo  DE  PROYECTO.  -  Anunciar  a  los  interesados  y  a  la
ciudadanía  en  general  la  adquisición  de:  LOS  PREDIOS  IDENTIFICADOS  CON  FOLIOS
DE  MATRICULAS  INMOBILIARIAS  50N-20684499,  50N-20684491,  50N-20684492,  50N-
20684493,   Y   CÉDULAS   CATASTRALES   números   00-00-0008-0430-000,   00-00-0008-
0422-000,   00-00-0008-0423-000   y   00-00-0008-0424-000,   PARA   LA   EJECUCIÓN   DEL
PROYECTO   DENOIvllNADO   CONFORMAC]ÓN   DEL   ESPACIO   PÚBLICO   EN   ZONAS
VERDE,S,  EQUIPAMIENTOS Y VIAS  DE LA VEREDA CECA DE PIEDRA DEL MUNICIPIO
DE  CHIA,  en  cumplimiento  de  los  objetivos y  metas  establecidos  en  el  Plan  de  Desarrollo
202412027 i Acuerdo 219 de 2024.

ART]CULO  SEGUNDO:  DESCRIPCION  DEL  PROYECTO.  Adquirir  los  bienes  inmuebles
identificados con los folios de matrículas inmobiliarias:  50N-20684499,  50N-20684491,  50N-
20684492,   50N-20684493,   y  cédulas  catastrales  números  00-00-0008-0430-000,   00-00-

:9ooyse-:t4o23:onooo+inoaod-:oéooof:-ooá2M3Áoc%NyD:oL-oEoéopoAoéig4i4Ú-:oL?éopaErñzetNd;SaJrÉ'ÉODEds''
EQUIPAMIENTOS Y VÍAS  DE LA VEREDA CECA DE PIEDRA DEL MUNICIplo  DE CHÍA,
con el cual se atenderá la necesidad de Espacio Público efectivo para la comunidad,  zonas
verdes, equipamiento y vías en la Vereda de Cerca de Piedra del Municipio de Chía.

ARTÍCULO  TERCERO:  DELIMITACIÓN.  La  delimitación  preliminar  mediante  coordenadas
lGAC en planos a nivel predial para la zona en la cual se adelantará el proyecto, se encuentra
definida  en  los  siguientes  cuadros  de  localización  teniendo  en  cuenta  el  folio  de  matrícula
inmobiliaria:
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•      PREDlo    IDENTIFICADO   CON    MATRICULA   INM0BILIARIA   50N-20684499   Y
CÉDULA CATASTRAL No. 00-00-0008-0430-000:
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•      PREDIO    IDENTIFICAD0    CON    MATRICULA    INMOBILIARIA   50N-20684491    Y
CÉDULA CATASTRAL No. 00-00-0008-0422-000:
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PREDIO    IDENTIFICADO    CON    MATRICULA    INMOBILIARIA   50N-20684492   Y
CÉDULA CATASTRAL No. 00-00-0008-0423-000:
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•      PREDlo    lDENTIFICADO    CON    MATRICULA   INMOBILIARIA   50N-20684493   Y
CÉDULA CATASTRAL No. 00-00-0008-0424-000:
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DECRETONÚMERO        ff   ©fl,              DEL       23   i="€ÁL,   ££'ffi+#       HOJANOJJ

ARTicuLO   CUARTO:   AVALUÓ   DE   REFERENCIA.   Ordenar   al   lnstftuto   de   Desarrollo
Urbano,  Vivienda  y  Gestión  Territorial  de  Chía  -lDUvl,  contratar la  elaboración  del  avaluó
de  referencia  dentro  de  los  seis  (6)  meses  siguientes  a  la  expedición  del  presente  acto,
confome lo dispone el anículo 2.2.5.4.3 del Decreto Único Nacional 1077 de 2015.

ARTÍCULO QUINTO: TRÁMITE.  Enviar copia del presente Decreto al  lnstftuto de Desarrollo
Urbano, Mvienda y Gestión Terrftorial de Chía -lDUvl,  para lo de su competencia.

ARTÍCUL0 SEXTO:  COMUNICACIÓN.  Ordenar al  lDUVI,  remitir copia  íntegra del  presente
Decreto a  los titulares de  los derechos  reales de dominio de  los predios identificados en el
artículo primero del presente Decreto.

ARTÍCULO SEPTIMO: RECURSOS.  Por tratarse de un acto de carácter general no proceden
recursos  contra  el  mismo,  de  confomidad  con  el  artículo  75  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  y  el  parágrafo  3°  del  artículo  2.2.5,4.3  del
Decreto Único 1077 de 2015.

ARTICULO  OCTAVO:  PUBLICIDAD  y  VIGENCIA.  El  presente  decreto  rige  a  partir  de  su
publicación,  de acuerdo  con  el  ariículo  65  del  Código de  Procedimiento Administrativo y de
lo  Contencioso Administrativo,  C.P.A.C.A.,  en  la  página web  de  la  alcaldía  httD://\^ww.chia-
cundinamarca.aov.co.

PUBLIQUESE, COMUMQUESE Y CÜMPLASE

Dado en el Despacho de la Alcaldía Municipal de Chía, a los
f¿  ,'3\  [,,`i  fiíif£4i

Alcalde Municipal de Chía

;,gfiycyn,áÉ#=yd¢ tratación- IDUvl
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